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INSTITUTO FEDE[ML DE 
\ ~ TELECOMUNICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA yso s9c1A~COMUNITARIA QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNIC)\CIONES, A FAVOR DE RADIO JUCHARI IRETARHU ~NAPU, A.C., 

\ DE CONFORMIDAD COJJ lfS SIGUIENTES: / 1 
1 

. 

J. l. 

/ 

) 

ANTECEDE-NTES 
\ 

··-

Mediante escrito presentado ante la oficialía de partes del Instituto el l O de 
octubre de 2016, Radio ~l;JChari lretarhu Anapu, A.C., )presentó sollcituc:r para 
obtener una concesiót¡1 de uso social comunitaria, en la localidad de Ziracuaretiro, 
Michoacán, ("Solicitud de Cdncesión") anexandó lci documentación requerida, 
conforme al artículo 85 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ' 
en relación con los artículos 3 y 4 de los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Fe9era~ 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, y (/ 

' . \ /. '"' 
11. 'El Pleno del' Instituto Federal de Telecomunicaciones, media1¡1te Acuerdo 

/ P/IFT/2305r8/39l de fecha 23 de mayo de 2018, resolvió 9torg_QI' una Concesión 
para us?r y aprovechar bandas de frectiencias del espectro rddioeléctrico para 
uso social a favbr de Radio Jucharl lretarhu Anapu, A.C. / 

\ 

/ 

J 

',. i) . ·"'¡ 

Derivado de lo anteridr, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 / 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo primero fracción I, 75, 76 fracción IV y 83 de la Ley Federal de 
Telecomunica~iones y Radiodifusión; 3 y 8 de los Lineamientos Generales para el\ 
otorgamientó de las concesionesla que se refiere el título cuarto de,la Ley Fedyral de 
Telecpmunicaciones y Radiodifusión; y l, A fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico 9el Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de 
Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

1 ~ 

para uso social. comunitaria sujeto a las siguientes: 
\ 

CONDICIONES 
/' / 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos/del presente título, se entenderá por: 
\ 

( 

/ 
/ 

\ 

/ 



\ 

/ 

1.1. Concesión dé'espectro radioeléctrico para uso social comunitaria: La presente 
<:9ncesión que confiere el deít.echo par~ usar y aprovechar b0ndas 9e 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social comunitaria que otorga 

1 / / 
el lns~ituto; ~- \ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
/ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

\ 
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

\ \ 

1.5. Servicio de Radiodifusión Sonora: Servicio público ~e interés general que se 
presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que transportan 

\. 

señales de audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias de 
radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita 
las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

1 ' 
2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso social comunitaria, sin fines de lucro,¡ con 
propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad en el entendido de \ 
que los fines y actividades déí Con,cesidnario serán acordes en todo momento a los 
principios de participación ciudadana di(ecta, convivencia social, equidad, 
igualdad dé género y pluralidad. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del ~resente título--- y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deb.erá 

/ 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionates de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

_ decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas/ 
normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones \administrativas' de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

1 

En el supuest-Q de qu.E? la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente tftulo fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. \. 

/ 
\ 
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/ INSTITUTO FEDEl~AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

3. Domlclllo convenclonal. El Concesionario señaló como dor;nicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentós, el ubicado en: 

/ 

/ -

Avenida /José María Morelos~ númerQ 8, Barrio Tercero, C.P.61701, Ziracuaretiro, ( \ 
Michoacán. "" --< 

En caso de que el Concesionario cam~ie el domicilio para oír y recibir 
, rnotiflcaciones a que se refiere el párrafo anterior;, deberá hacerlo d~I conocimiento 

\ del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notific9ción que practique el Instituto durante 
ese \periodo, se realizará er:i el domicilio mencionado en el primer párrafo de est@ 
numeral, sin que afecte su validez. ,,-- \ 

( \ -

4. cdndlclones del u~ de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas qe frecu'encias del espectro rad(oeléctrico de radiodifusión 

( 

! 
baJp los parámetros y características técnicas siguientes: " 

1. ijrecuencla: 

\ 

105.9 MHz 
\ 

/ 2. Distintivo de Llamada: 
1 

XHSCAM-FM 
/ 

\ 
3. Población principal a servir: Ziracuaretiro, Michdacán. / 

4. Clase de Estación: A 
/ / 

J 5. Coordenad<lls de reférencia de la L.N. 19º24'55" 
Población Principal a Servir: L.W. l 01 º54' 48" ', -

-- -----._ 

Previo a la iñ'sk:ilación de la estación para la prestación \del Servicio 9e 
Radiodifusión Sonara, el Goncesionario deberá presentar pbra aprobación del 
Instituto, dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles contados a partir del día 

\ 

siguiente de la fecha de recepción del. presente título, I? siguiente qocumentaclón: 

a) El estudio de Predicción de Áreas de Servicio (AS-FM); 

\ 

_ b) El Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable dé la · 
autoridad competente en materia aeronáutica, y 

j '\ 1 1 ,_ 

c) Croquis de operOción múltiple, de ser el caso. 
' - í \ 

\ 

\ 
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El Concesionario1 deberá iniciar la prestación 
I 
del servidio de radiodifusión sorfora 

dentro del plazo de 180 ( ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del día 
sigui~nte de la fedha de aprobación por parte del Instituto de los parámetros 
técnicos presentados conforme a las cóndicione,s y,característi6as establecidas en 

J 

el presente título. / / -
\ \ 

Para tal efectd~ deberá dar aviso
1 

al Instituto de dibha situación dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguiente a qu~ ello acontezca. 

I / 

El objeto de la concesión es el uso y apróvechamiento de bandas de frecuencia 
del espectro radioelé

1
ctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 

señÓladó: sin fines de lucro, con propósitos culturales, científicos, educativos/ o a la 
comunidad-en el entendido de que los fines y actividades del Concesionario serán 
acordes en todo momento a los principios de participación ciudadana directa, 

1 

convivencia social, equidad, igualdad de; género y 'pluralidad. En virtud de lo 
\ 

anterior, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en 
~ 

fl presente título ppra fines distintos. ~ 
1 / 

Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio ~e Radiodifusión Sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

1 
I 

Población principal a servir / Estado I 

Zlracuaretlro, Mlchoacán 

/ 
6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso social 

comunitaria tendrá una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir del 
otorgamiento del presente título y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuest~ 
en la Ley. , \ 

Derechos y obligaciones 

¡ 7. Calldad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionarip un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatlvidad aplicable. 

J 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOIVIUNICACIONES 

8. Interferencias Perjudlclales. El Concesionario peberá realizar las acciones necesarias 
/ para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 

servicios autorizados para hacer uso del ~spectro radioeléctrlcCJ,slempre y cuando 
\ 

dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
C 1, ' ' \ 
. onces1onano. ( J 

' ( / 
De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable \ en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la elimlrfoclón de( Interferencias / 
perjudl61ales a ias que se refiere~! párrafo que antecede. De Igual forma, con objeto 
de favorecer la ' introducción de s~rvicios" y\ nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario debe:á acat9r las disposiciones que el Instituto 
establezca para garantizar la convivencld de las transmisiones en beneficio del 

.. interés público, - ~, · 

"' \ ' -· 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condlci6nes técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada Introducción, Implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
1 
o--telecomunlc0elones, las cuale.s podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda e; que actualmente se p'restan los servicios o en una diferente; el área .de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier g_tr~ que ( 
deterl"{)ine el lnsti(uto. · 

l O. Multiprogramaclón. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
.._!ransmlsiQQ de radiodifusión que operará bajo el esqaema de multlprogramaclórí, 

misma q.L:Je deberá efectuarse en/los térmlnqs que establecen los ¡Lineamientos 
Generales para el Acceso a~la Multiprogramación, publicados en el Diarlb Oficial de 
la Federación el 17 de febrero Ble 2015, o bien, la normatlvidad que en este aspecto 
emita el Instituto. ·" "" 

\ / ~ 

11. Contraprestaciones. El c6nceslonár¡o queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciones qJe al efecto ~3tabl

1

ezca ~! Instituto o las disposiciones aplicables -~ 
en la materia y las contribucion

1
es que deriven g_eLuso y apr9vechaml~nto/de las 

bandas de frecuencias del espectro radioeléétrico. ~ , 

\ 
12, Principios para garantizar el carácter de uso social comunitaria. El concesionario 

I -

quedará obligado durante la vigencia de la concesión a mantener en los estatutos 
de la asocla9ión civil que su funcionamiento y actividades se regirán bajo· los 

. ' ' 

principios de: (i) participación ciudadana directa, (ii) c~nvivencla social, (iii) 
equidad, (iv) igualdad de género y (v) pluralidad. 

/ 

) 

\ ' / / 
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Jurisdicción y competencia 

\ 
\ 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del present~ título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Conc

1
esionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales"Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México renundando al fuero que\ 
pudiere dorresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. \ 

Ciudad de México, a 2 ? AGO 2018 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 

EL CONCESIONARIO 
RADIO JUCHAR! IREf ARHU ANAPU, A.C. 

/ / 

REPRE~TANTE LEGAL 
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